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INGRESOS
Capitulo 1.- Impuestos Directos .......................................................... 29.000
2.- impuestos Indirectos ....................................................................... 19.500
3.- Tasas y otros ingresos ....................................................................... 9.327
4.- Transferencias corrientes ............................................................... 85.901
5.- Ingresos Patrimoniales .......................................................................... 601
7.- Transferencias de Capital ............................................................. 139.171
TOTA L ................................................................................................. 283.500

GASTOS
Capitulo 1.- Gastos de personal ........................................................... 34.241
2.- Gastos Bienes corrientes y de serv. ................................................ 35.000
4.- Transferencias corrientes ................................................................. 2.000
6.- Inversiones reales .......................................................................... 212.259
TOTA L ................................................................................................. 283.500

Plantilla de Personal
A) Personal Funcionario
Una plaza de Secretario-Interventor, en régimen de Agrupación con los

Ayuntamientos de Chimillas y Alerre.
B) Personal Laboral Fijo
Una Plaza de Auxiliar Administrativo, conjunta para la Agrupación de

Alerre-Banastas-Chimillas.
Una Plaza de Operario de Servicios Múltiples, conjunta para la Agrupa-

ción de Alerre-Banastas.
Contra el presente acuerdo podrá interponerse directamente recurso

contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Banastás, a 1 de abril de 2004.- El alcalde, Ángel Gracia Banzo.

AYUNTAMIENTO DE BENABARRE
2133

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 193.3 de la Ley 39/

1988, Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestos al público
durante el plazo de quince días los expedientes que contienen la Cuenta
General del Presupuesto de la Entidad Local y del Organismo Autónomo
I.M.S.A.R.T.E., correspondientes al ejercicio de 2003.

Durante este plazo y ocho días más, se admitirán reclamaciones refe-
rentes a dichos documentos.

Benabarre, a 29 de marzo de 2004.- El alcalde, Alfredo Sancho Guardia.

AYUNTAMIENTO DE BENASQUE
2134

ANUNCIO
NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE DEUDA POR EDICTOS

Al amparo de lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/92 reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, desconociéndose el domicilio del deudor, se notifica
por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia la siguiente Resolución:

LIQUIDACIÓN DE DEUDA RESULTANTE DE LA EJECUCIÓN SUB-
SIDIARIA DE OBRAS EN C/ SANCHO, 10 DE BENASQUE.

D. José Ignacio Abadías Mora, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Benasque, en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley 7/99 de 9
de Abril, de Administración Local de Aragón, y con base en los antecedentes
que se relacionan a continuación, notifico:

La ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento de Benasque, de la orden de
demolición de los restos del edificio sito en C/ Sancho, 10, ha generado para
las arcas municipales una serie de gastos cuantificados en la cantidad de
2.256,00 Euros.

Al amparo de lo dispuesto en el art. 98.3 de la Ley 30/92, formulo la
siguiente liquidación de la deuda:

Concepto: Gastos de la ejecución subsidiaria de la orden de demolición
de los restos del inmueble sito en C/ Sancho, 10 de Benasque.

Cuantía: 2.256,00 •
Sujeto Pasivo: Herencia yacente de D. Francisco y Dª. Dolores Fondevila

Sala.
Plazo de Ingreso: El plazo de ingreso de las deudas notificadas entre los

días 1 al 15 de cada mes, se inicia el día de la notificación y finaliza el día 5
del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Las deudas notificadas entre
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. En el supuesto de que no se
satisfaga la deuda en el plazo indicado, se procederá a su exacción por la vía
de apremio.

RECURSOS
Lo que notifico a Vd. para su conocimiento y efectos oportunos,

significándole que, contra la presente liquidación puede interponer recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo ante el Sr. Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación.

En caso de resolución expresa de reposición podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Huesca en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la notificación del acuerdo resolutorio. Si la resolución del recurso de repo-
sición fuera desestimatoria por el transcurso de un mes desde su interposi-
ción sin que se haya notificado resolución expresa, podrá interponer citado
recurso contencioso-administrativo ante el mencionado Juzgado en el plazo
de seis meses contados desde el día siguiente a aquél en que el recurso debiera
entenderse desestimado. Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier
otro que considere procedente.

En Benasque, a 30 de Marzo de 2004.- El alcalde, José Ignacio Abadías
Mora.

AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR
2136

EDICTO
Instruido expediente de baja de oficio por inscripción indebida de D.

DIARMUID MAGOURTY RORY en el Padrón Municipal de Habitantes de
Binéfar, se pone de manifiesto el expediente al interesado al objeto de que en
el plazo de quince días pueda alegar y presentar los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes, de conformidad con lo establecido en el
artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades
Locales.

Binéfar, a 5 de abril de 2004.- El alcalde, Manuel Lana Gombáu.

2137

ANUNCIO
Por BINAGA, S.A. se ha interesado declaración de interés público para

la instalación en suelo no urbanizable, Carretera de Tamarite s/n, de la
actividad de fabricación de piensos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 5/1999, de
25 de marzo, urbanística de Aragón, publicada en el Boletín Oficial de Aragón
n1 39 de 6 de abril de 1999, se somete el expediente a información pública
durante el plazo de un mes, a contar del siguiente al de al publicación de este
Anuncio en el Boletín Oficial de al Provincia, a fin de que quienes resulten
interesados puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. El ex-
pediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría General de este Ayunta-
miento.

Binéfar, a 2 de abril de 2004.- El alcalde, Manuel Lana Gombáu.

2135

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común  (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaí-
das en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autori-
dad competente , a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Las multas impuestas deberán  hacerse efectivas dentro de los siguientes
plazos: Periodo Voluntario  - Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y
15 de cada mes han de pagarse desde la fecha de la notificación  hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior si es festivo.- Las liquida-
ciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes han de pagarse
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior si es festivo. Vía de apremio - Las deudas no
satisfechas en periodo voluntario deberá efectuarlas por vía de apremio, con
recargo del 20 por 100, intereses de demora y en su caso las costas que se
produzcan.

Contra las presentes resoluciones que ponen fin a la vía administrativa,
puede interponerse, con carácter potestativo,  recurso de reposición en el
plazo de un mes ante esta alcaldía o bien, recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la presente
notificación ante el Juzgado de lo contencioso de Huesca, o aquel en el que
tenga su domicilio, a su elección, sin perjuicio de que ejercite cualquier otro
recurso que estime pertinente.

Si opta por interponer el recurso potestativo de reposición, no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
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